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Dt-PONGb 

. ArticUIQ primero . .,-.Se C1~lara de ut)lldad 'pública y de. ur
gepte ejecución lacpncentlacióri parcelaria de la 'ona de Al

e hóndiga-F'uentelaencina y Berruches, cuyo perimetro será, en 
principio, el del conjunto formado por términos municipales 
de Alhóndiga y Fuentelllffllcina y la parte de vega del río 
·Arles. del .término de Berniches, desde el límite con el tér
mino de Alhóndiga hasta la finca denominada «El Collado» 
Dicho perimetro qUedará en definitiva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentracióri Parcelaria. texto refundidQ de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. . 

Articulo segundo . .,-.Se a.utorizaal Instituto Nacldnal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los be
neficios máximos .sobre co onización de interés local; todo ello 
en los casos y con Jos ~equisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) dei artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual .0 inferior rang' , se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultál'tdose al Ministerio de Agricultura 
para dictar ' las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de. lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se· 
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El. Ministro de Agricultura, 
. ~LFO ,DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2458/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la ¡¡ona de Coirós (La Coruña). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Coirós (La Corufia), puestos de mani
f,.esto ;>Or los agricultores de la misma en sendas solicitudes 
de n,oncentración dirigidas al MiniSterio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio NacioI1al de Coneen
tr...cióri Pat"celaria y .Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibUidades técnicas que concurren en 
la ·~ltada zona, deduCiéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cSlbo la concentracióri parcelaria por razóri de utili
dad públic!\" integrando como . zona única las ' que han sido 
oQjeto de SOlicitudes in~ependientes. 

En sU Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada. con arreglo a lo que establece el. articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viernore, de mil novecientos sesenta y dos, y previa deltberación 
del Conaejo . de Ministros en su reunión del dio. quince de 
septiemb1-"e de . mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

MLiculo primero.-Se declara de utilidad pública. y de urgente 
ejecucióri la. concentración parcelaria de la zona de Coiros (La, 
Corufia), cuyo perimetro será en principio el del conjunto for
mado por lás parroqUias de San Vicente de Armea, San Salvador 
de Collantres, San Julián de CoirÓS y Santa Marina de Lesa, 
todas ellas pertenecientes al Ayuntamiento de Coirós. Dicho 
¡m-imetro quedará en definitiva modificado en los casos a 
que se refiere el apartado b) del articulo diez de la. Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem-
bre J.e mil novecientos sesenta y dos. . 

Articulo · segundo . .,-.Se autol'iza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional .de Concentración Parcelada 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el ' fin de 8IPor
tarIas a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola priVadO que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración PSlr
celaria. 

Articulo r.ercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual () inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándOSe al Ministerio de Agricultura para dictar 
ias disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi · lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a. dieciséis de s€ptiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

PR.WCJ:SCO· . FRANCO 

El M1nlatro ele A8r1Cultllra. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2459/l967, de 16 de ' séptiemOre, por el 
que se declara de utilidad públ.tca la concentractón 
parcelaria de la zona de Santa Cru¡¡ de Campo
lango (La Coruña). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
oa.rc,t'laria de la zona de Santa Cruz de Ca.mpolongo (La Coru
ñ.a), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al MinisteriO de Agricul
¡,ura. han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
C<.ncentración Parcelaria y Ordenación Rural de un eStudio 
sobre las circunstancias y posibilidades .técnicas que concurren 
E'D la citada zona. deduciéndose de dicho. estudio la conve
niencia de llev8J" a cabo la concentración P!lJ"celaria por razón 
dt: utilidad pública. · . . 

En su virtud a propuesta del Minisvro de Agricultura, formu
lada. con arrcgl<; a lo que establece el artículo diez de la. Ley 
de Joncentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
vIembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación 
del Gonsejo de Ministros en su reunión del día qUince de 
sepUembre de mü novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚbl1ca y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona . de Santa Cruz 
de Campolongo (La Coruña) , cuyo perimetro será en principio 
el de la parroqUia del mismo nombre. perteneciente al Ayunta
miento de Negreira. Dicho perímetro qUedará en definitiva. 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto 
refundiao de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de CoJo
n:zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Oraenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara q.ue las mejor~ de interés 
agrícpla Privado que se acuerden gozaran de los benef.icios máxi
moo sobre colonización de interés loCal. todo ello en loo casos 
v con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Conqentl'ación Par-
celaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
tgual e inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facilitándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lO <:Jispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San .Bebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 246011967, de 16 di! septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la ¡¡ona de alambrada rSegovia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Olombrada <Segovia) , puestos ,de . mani
fiesto por loo agricultores de la misma en solicitUd deconcen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura. . han . mo~v~ 
la r<'S),lización por el Servicio Nacional de Concentración Paree
!aria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancU¡.s 
V 9QSibílidades técnicas que concurren en la citada . zona, ..dedu
;liéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a - cabo 
la . concentración parcelaria por razón de utUldlld pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministl'o de Agricultura, formu
.a,da. ~on arreglo a lo que establece el articulo diez de la. Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministroo en BU reunión del día. quince de 
septiembre de mU novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria. de la zona. de Olombrada 
(Segovia), cUYo perímetr9 será en principio el del ténnino 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la. Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
v dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Oolj). 
mzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor,. 
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden goz8iI"án de los beneficios máxt
mos sobre colonización de inte!"és loCal, todo ello en 108 casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párraf08 c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración PSI'; 
celari8.o . . 

MtJculo tercero.-Quedan derogada¡ cuan:tas ' d1slJ(lSic.lonesde 
!gual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
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1JecrtoOO, tacultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar 
l8.S dispcelclones complementarias Que reqUiera la ejecución de 
10 dispuesto ~D el mismo. 

A& le;. dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebu
ttáD a dieciséis de septiembre de mll novecientos sesenba y siete. 

El Ministro de Airlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2461/1967, cte l6 áe septiembre. por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
-parcelaria de la zona de Mezquetillas (Sorta) 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlSpersion 
parcelaria de la zona de MeZQuetUlas (Boria) . puestos de manl 
!1estO por los agrIcultores de la mISma en solicitud de concen· 
traclón dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el ServIcio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rura! de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas qUe concurran en la citada zona. deau· 
tiéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de uttlidad pública 

En su v1rtud. a propuesta del MInIStro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mU novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día QUince de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de ut1l1dad púbUca y de urgen· 
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mez. 
quetillas <Soria) cuyo perimetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará 
en definitiva modlftcado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos 

• ú"ticulo .segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de ca
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 5 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agricqla privado qUe se acuerden gozarán de lOS beneficios má
ximos sobre colonización de interés local. todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 

d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par· 
celarla. 

Artículo tercero.-QUedan derogadas cuantas disposIclones de 
~al 'o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Allricultura para dict.a.r 
las disposiciones complementarlas qUe requ.1era la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo 

Asilo dLspongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
ttán a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta v 
Slete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de AgrIcultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2462/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la 20na de Fuentetecha (Soria) . 

Los acusados caracteres de gravedad Q'lle ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Fuentetecha (Sorta), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servlc.io Nacional de Concentración Parcela. 
ria y Ordenación RuraJ de un estudio sobre las circunstancias 
y posib1l1dades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la convenienCia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utllldad pública. 

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agrtcultura, formu
jada con arreglo a lo que eStablece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del COnsejo de Ministros en su reunión del día quince de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de m-gen
te ejecUción 1& concentración parcelaria de. la :.lona de Fuente
techa. (Boria), cuyo perimetro será en prinCipio el de la Entidad 
Local. Menor del mismo nombre, perteneciente a! Ayuntamiento 
de Cand111chera (Soria) . Dicho per1metro quedará en definitiva 

mOdÜICa.dO en lOS casos a qUe :>e re!lere e" apartado 0 1 del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaría. texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentración. Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrlcola privado qUe se acUerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización .de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafoS c) 
y d) del artículO' diez . de la citada Ley de Concentración Par
celaria 

ArtiCUlo tercero -Quedan aeroga<tas cuantas dispOSICIOnes de 
igual o InferiOr rango se opongan a! cumpUmientO del presente 
Decreto. facuitándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complement.arias Que reQuiera la t.iecución de 
lo dlspuest() en el mismo 

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
W1D a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete . 

El Ministro ele Agricultura, 
II.DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

PRANCISCO FRANCO 

DECRET'O 2463/1967 , de l6 de septiembre, por el 
qV.e se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de QUintanilla de Tres Ba
rrios (Soria) 

Los acuSl1-dos caracteres de gravedad que <'frece la dlsper
osión parcelaria de la zona de QUintanilla de T¡es Barrios (So
ría) , puestos de manifiesto por , los agriCultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
'1an motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
~entración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades ,~cnicas que concurren en la 
~itada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
')ública . 

En su Virtud, a propuesta del Minlstro de Agl'1Cultura, formu
lada con arreglo a lo que eStablece el articulo diez de la Ley 
<:le Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de sep.. 
'.iembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Se declara de ut1l1dad pública y de m-gen
\e ejecUción la . concentración parcelaria de la zona de QUinta
nilla de Tres Barrios (Soria) , cuyo perimetro será en principio 
el del t~rmino muniCipal del mlsmo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva mod1f1cado en los casos a que se refiere 
tI apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
?arcelarla. texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autOriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
¡ la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
¡gricola privado qUe se acuerden gozarán de los beneficios má.
timos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
V con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
V d) de~ artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
telaria. 

Artículo tercero . .-Quedan · derogadas cuantas, dispOSiciones de
~al o inferior rango se opongan al cumpl1m1ento del presente 
Oecreto, facultándose a! Ministerlo de AgriCUltura para dictar 
\as disposiciones complE'mentarlas que requiera la ejecución de 
\o dispuesto en el ' mismo 

Asi 10 diSpongo por el presente Decreto, dado en San Seba&
\1án a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
\i.ete 

El M1nlstro de AgrIcultura. 
\DOLi'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F'RANCO 

DECRETO 2464/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad' pública la concentración 
parcelaría de la zona de Rielves (Toledo) 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de lazana de Rielves (Toledo), puestos de manifies
to . por loS agriCUltores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultur'a, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación ' Rural de un estudio sobre las ci!'cuns
tancias y posibtlidades técnicas que concurren en la. clbada 


